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TARIFA DE PRECIOS DE SUSGRIFOlÓN
B1 pago «crA adelantado, no admitiéndose «eUoi 

de Correos.
Madrid.   ün mes. . . . . .  6 pesetas.
Provínolas.    Un trimestre. . . SO >
Posesfonea de África.. . .  Un trimestre. . . BO »
extranjero..........................  Un trimestre. . . 45 >

BaDACOldH T ADHIKISTRAOldM 
O A U E  l>£li CABJUEN, NÚM. 29.

üúmmpo mumiiOw O^BO

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la Inserción 
es de setenta céntimos por cada linea ó fracción.

REBAJA GRADUAL 
Tsda Inserdéa ouyo Importe exceda d« 126 peietsi el 10 por ICO

Idem id. de 260 id. el 20 por 100
Idem Id. de 2.600 id. el 30 por 100
Idem Id. de 6 .000 id. el 40 por 100

Las da subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
 S U M A R I O -----

Parte Oficial-

Ministerio de la Gobernación:
Beáles decretos de personal.

Administración Central.
E s ta d o .—A sun tos con tenciosos.—Anun- 

ciando el fallecimiento en él extranjero 
de los súbditos españoles que se eocpresan.

T r ib u n a l  S up rem o .—Sala de lo Conten
cioso-Administrativo. •— Secretaría. — 
Belación de los recursos contencioso-ad- 
ministrativos presentados ante esta Sala.

C o n s e j o  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r in a .  
Belación de pensiones declaradas por este 
Centro en la pritnera quincenm del co
rriente meŝ

Marina.—Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.—Aotso d los na
vegantes. Grupos 46 y 47,

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—iíeZacton de las de
claraciones de derechos pasivos hechas por 
este Centro durante la segunda quincena 
de Febrero último.

Disponiendo que él día 30 del actual se ve
rifique la quema de documentos amorti
zados que corresponde efectuar en el pre
sente mes.

Señalamiento de pagos y  entrega de va
lores.

Junta clasificadora de las obligaciones 
procedentes de Ultramar.—J^ecít^cactdn 
del importe de los resguardos que se de
tallan.

G o b e r n a c ió n .—Dirección General do Co
rreos y Telégrafos.—i?e?actdn de nom
bramientos hechos á favor de los indivi
duos que se expresan, previa propuesta 
del Ministerio de la Guerra.

Inspección General de Sanidad interior. 
Nombrando á D. Manuel Martin Balo 
Inspector de aguas minero-medicinales 
de la segunda zona ó del Noroeste..

Declarando á D. Arturo Daza de Campos, 
cesante en el cargo de Inspector de aguas 
minerales de la zof\a sexta ó Meridional,

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas. - Autorizando la recepción par
cial de acopios de piedra para reparación 
de la carretera de Utrera á Villamartin,

Disponiendo no procede acceder á la pe
tición formulada por don Eduardo Ocón, 
para que se declare nulo él concurso cele
brado el día 14 de Octubre de 1908, para  
el dragado del puerto de Huelva, y acep
tando como más económica la proposi
ción presentada por los señores Eos y  
J. P. Heyhlon para ejecutar dicho dra
gado en el plazo de seis años.

A nexo  1 .^— B olsa . — I nstituto  Me te o 
ro lóg ico .—Observ a to rio  de Ma d rid . 
Su bastas. — Ad m inistració n  P r o v i n 
c ia l .— Anuncios o fic ia les .-Santoral* 
E spectáculos.

A nexo  2.®—E d ictos.—Cuadros esta d ís
tic o s .

A n ex o  3.®—T r ib u n a l  S u p r e m o . S a l a  
DE l o  GiyiL.—Pliegos SS, 29, 30 y 31,

PARTE OFICIAL 

RISIIBICU lEl c o n o  OE HUIETtOS

S. M. ol R e y  D. Alfonso x n i  (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, y  
Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante D. Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

 -----

minSTERlO m U «OBEMACIéN

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en promover al empleo de Ins

pector del Cuerpo de Telégrafos, catego
ría de Jefe de Administración Civil de 
segunda clase, en la vacante producida 
por jubilación de D. José María Pizana y 
Pastor,' que lo desempeñaba, á D. í'ran- 
cisbo de Paula Sánchez y Sanz Cruzado, 
que ocupa el primer puesto en ila escala 
de los jífíp? pentto^ comjírendido ón

la regla tercera del artículo 13 del Re
glamento orgánico de 9 de Septiembre 
de 1907.

Dado en Sevilla á once de Marzo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro do la Gobernación,

Jnan de la CierTay Peñafiel.

Á propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, en la vacante producida por 
ascenso de D. Francisco de Paula Sánchez 
y Sanz Cruzado, que lo desempeñaba, á 
D. José Escudero y González, que ocupa 
el primer puesto en la escala de los Di
rectores de Sección de primera clase, 
comprendido en la regla tercera del ar
tículo 13 del Reglamento orgánico de 9 do 
Septiembre de 1907.

Dado en Sevilla á once do Marzo do 
hiil novecientos nueve.

ALFONSO.
I I  Ministro de la Gobernación.

Jb m  d« U j  Pefiilil.
-— --------

ADMINISTRACIÚN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO
JLGnntos contenciosos.

El Consulado de España en Eiras par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbdita española Joaquina Rosado, 
de setenta y  dos años, natural de Olivan- 
za, ocurrida en el Hospital de dicha ciu
dad el día 24 de Febrero último.

Madrid, 16 de Marzo de 1909.---E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Elvas participa 
á este Ministerio el fallecimiento del sub
dito español Tomás Mateo, de setenta 
años, natural de Almendralejo, men<ií¿o 
ocurrido en el Hospital de dicha lijiudad 
el 1. ' del corriente mes.

Madrid, 10 de Marzo de 190jj.—El Sub
secretario, El Marqués de íierrera.

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DJ) LO CONTENCIOSO-administra

tivo.—secretaría.
Belación de los pleitos incoados ante esta 

Sala,
2.280.-— La Sociedad <Aram  TJribaro n  

Comjíañía^ (fiií^tfesjtameiBitifla de D, Jdál
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Arana Elorza), conti*a acuer4 9  del 
nal gubernativo da ifacienda, Ido 16 4e 
Noviembre de 1908, sobre liquidación de 
derechos reales ó imposición de multa.

2.281.—D. Bonifacio Pérez Rioja (Cp- 
ruña), contra la Real ordéñ éx:pedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 27 de 
Noviembre de 1908, sobre postergación 
de 40 puestos en el Eecaláfón d e  Telé-: 
grafos.

2.282.—D. Bernardo Salgado (de Ma
drid),^ con^a acuerdo del Tribunal gu
bernativo de  Hacienda de 26 de Noviem
bre do 1908) so teco exención del impuesto- 
de utilidades, referente á su haber como 
m ilitar retirado inútil en campafía.

2.283.—H. Manuel Rebollo O na,-de Ma
drid, contra la Real orden expedida ppr 
el Ministerio de la Gobernación eri '9 de 
Diciembre de 1908, sobre liquidación de 
los depósitos en metálico, constituidos" 
por la fábrica de galletas «La Fortuna», 
en la Administración del impuesto;

2.284.—D. Luis Ariño París, de Gijón, 
contra la Real‘ Orden e:ípedida por el 
Ministerio de Fomentó e5k W  de Ldciem- 
bre de 1908, sobré caducidad d e l registro 
de la mina de estaco «Magdalena», situa
da en término de Eregeneda {(Salamanca).

2.285.—D.  ̂Presentación Póféár'GomiS; 
de Castellón, éóñtra' Tú Rdál- óMCií "éxpfe- 
dida por el Ministerio de' la Gobernación 
en 5 de Enero de 1909, sobre declaración 
de utilidad pública de unas aguas m ine
ro-medicinales (Jue emetg en d é l ' mon
te llamado de «Sán Cristóbal» y son 
conocidas por «Efísegüres»'.

2.286.—D. José- María, ¡ Maestre y Gila- 
bet, de Sevjlla, contra jas Reales órdenes 
expedidas pdr el Minlstério de lá  Gober- 
nación de’áB de Diciembrede 100^  5 /2 9  
de Enero y 4 de Febrero de 1909,'referen
tes al Cuerpo de Secretarlos intérpretes 
de Sanidad y cesantía del recurrente 
como Secretario intérprete lá  Estación, 
Sanitaria de SevUla-Bonanza.

2.287.—D. Casimiro Cid Blanco, de Avi
la, contra lá R e ^  ordem expedida por^eE 
Ministerio de la  Gobernaciún eu 11 de 
Noviembré de 1908; sobró exáoeión de 
un arbitrio por cada carro que cargue y 
descargue en una panera de la propiedad 
del recurrente. i r

2.288.—La Compañía del tranvía de va
por de Onda al Grao, de Castellón, con
tra  la Real orden expedida por* óPMinis- 
terio de la Gobernación'en I  dé D icieii-: 
bre de 1908, sobre pago de un arbitrio- 
por metro lineal de vía. ‘

2.289.—La Sociedad Eléctrica Coruñer 
sa, de Coruña, contra acuerdo dól Tribu:. 
nal gubernativo de-Hacienda4Í 9^  de No-, 
viem bre de 1908, sobre p ag o te ! iiupues- 
to sobre consumo de »electricidacl pdrii|Zi.

2.290—La Compañía Madrileña de Al
macenes Generales de Depósitos y Trans
portes, concesionaria de l a ^ h ó n 4 íga |ie 
Jdadrid, contra la Éeal ordep éxp^dida 
p o r el Ministerio de la  Gobernación eri, 
Diciembre dé 1908, confirmat^pa^de pira 
de 24 de Julio  deí mismo áñp^ referente 
á obras en el edificio de laj^Ibóndigá y
alineación ̂  de e s te .. , i

2.291—El Ayuntamiento de Castellón, 
do i a Plana, contra la Real orden expedi
d a  por el Ministerio de J a  Gobernación 
«n 4 de Diciembre de 1908, sobre modifi
cación del presupuesto para 1909.

2.292.—La Sociedad General Azucarera 
d© España, de Madrid, contra laR ea lp r- 
o’'en expedida por el Ministerio de Hacien
da en 4 de Dieiembr© de4908, sobre que 
se declaren  exentos dél impueeto/déiDtir 
lidaites los azúcares <jue la expresada So
ciedad tenga inventariados en fio d é  Ju 
nio de lOOT*, y  que §e énéiiéntrén en sus 
a lm acenes/así pomo los ¿ó íOiHOjactof

2.293.—D. Angel Espinóla Cando, de Fp- 
guise-Lanzarote (Canarias), contra acuer
do de la Dirección General del Tesoro 
Público de 10 de Diciembre de 1908, so
bre suspensión de procedimiento de apre
mio seguido por el Agente de Lanzarote, 
por débitos atrasados áe ,contribución 
rústica y urbana.

2.294.—D. Ramón de la Sota y Llano 
Director de la Compañía Minera de Sie
rra  Menera, dé Bilbao, contra la Real c r 

iden expedida por el Ministerio de Hacien
da en 28 de Octubre de 1Ú08, sobre pago 
delámpuesto 4é* R^t^Gchoa reales por un 
.contrato de arriendo de minas. .

2.295.—D. José Guerra Alvaréz, de Bil
bao, contra Real orden expedida ppr 
el Ministerio de la Gobernación en 4 de 
'Febrero de 1909, que le declaró desante 
en lá plaza dé Secretario intérprete del 
puerto dé Bilbao. : \

2.296.—La Sociedad. «Luz Eléctrica de 
Cañete la Real», de Ronda (Málaga), Con
tra  acuerdo de la Dirección General de 
Cóntribüéídnes de lO de Noviembre de 
1908, sobre defraudación del impuesto 
sobre consumo de gas y electricidad,

2.297.—D.‘ Juana  Natividad de Diego 
y González y D.‘‘ Juana Cristina Torija, 
de Guadalajara y Ciudad Real, respecti
vamente, contra la 'R eal orden.éxpedida 

* por el Ministerio de Instrucción Pública
en 7 de Diciembre de 1908, por la  que se 
determina á q u é  Secciones de Letras, 
Ciencias, etc., quedan adscritos nom inal
mente los Profesores, Maestros y Maestras 
de Normales, etc. !

2.208.—ÉfRévÓrendo Obispó de Madrid*' 
Alcalá, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 1.̂  de Di
ciembre de 1908, por la que se deniega 
derecho á reclamación de cantidad algu
na cóñ ñlotivó^dó la venta del Solar de;Ia 
antigua parroquia de Santa ̂ Crüz id© Ma
drid. ■ ■; ‘ í

2.299.—Los Bres. Font y Compañía, de 
Barcelona, contra acuerdo del Tribunal 
^gtíberhátivo de Hacienda de 29 déGclu* 
br© de 1908, recaído en expediente sobre 
defraudación de la renta de Alcoholes^

2.300.—La Compañía de lOs Caminos 
do Hierro del Sur de España, contra 
acuérde de la Dirección General de Obras 
Públicas de 30 de Enero de 1909, sobre 
imposición de multa por ocupación do 
terréñós con depósitos de carbón en el

' dique-muelle del puerto de Almería. ;
2.301.—D. José 'Fáriña Bárrmro y don 

Marcial Campos García, de Cuntis-Cap 
das de Reye« (Pontevedra), contra ía Real 
orden expedida por él Ministerio dé la 
Gobernación éü Í2 d e  Dicietnbr© déd9l)8, 
sobre aforos y  posesión de aguas, mine*  ̂
raleé y  balpeárm de la  Virgen.'

2.30^—D. José Villegas Lózáho, de Mar 
drid ,‘contra‘ la Real orden expedida por 
el Ministerio de lá  Gobernación é n '22 de  
Enero d© 1909, por la que se le separa del. 
Cuerpo de Correos. .

2.303.—D. Constantino Día^ PernándiBZ,. 
de Mieres (5yiedo)/;éonfra ‘ácüéfdÓ de| 
Tribunál gubórnátivo de Haciéndh de 5 
de.Noviembre de 1908, sobre bonificación 
de, derechos sobre la sal.

2.304.—Él Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca (Báíéafes), contra lá Réaí orden 
ex¿édida por el Ministerio de Instrucción 
Pública en 18 de Noviembre de 1908, so
bre, .título administrativo y antigüedad 
de lá Maestra D.®' Francisca Qiíyer Miró. 
(Segundo distrito escolar dé rálniá;)

2.305.^D. Lorenzo Reboilo y de Diego 
y D. Emilio Vega, y Gil, Arrendatario el 
prim ero y Administrador ©í segundo de 
los Consumos de Olmedo (Válládolid), 
contra acuerdo de la Dirección General 
de Contribuciones de 31 de Octubre de

1908, que revocó un acuerdo del Delegí 
do de Hacienda de Valládolid,' declarar 
do exento de responsabilidad. áíD. Sar 
tiago García Rasas en expediente sobr 
defraudación del impuesto de Consumo 
seguido contra éste.

2.306.—Los Excmos. Sres. Marqúese 
de T o lo sa  y Castelar, de Madrid, contr 
la Real orden expedida por el Ministeri 
de Hacienda en 4 de Diciembre de 190̂  
recaída en expediente sobre , indemniza 
ción de bienes de la Encomienda de Me 
dina de las Torres á los heredaros de 
Marqués de Perales. ;

2.307.—La Sociedad «Jareño y C.*», d 
Madrid, contra la Real órden eítpedid 
por el Ministerio de Fomento ,en 1.® d 
Diciembre dé 1908, sobre abono de cier 
tos agotamientos que ejecutó como con 
tratista del puente sobr© el río; Pizón, 0] 
la carretera d© Cuéllar S * Arévalo (Se 
govia).

2.308.—D. Simón Arrué . y;D. Joaqub 
ligarte, de Oñate, contra rééoltíción d 
la Dirección General de DbmsuPública 
de 21 de Noviembre de 1908, por la qu  
se autoriza al AyuntamientOf do Oñat 
para derivar aguas de los manautialei 
Undanteguieta, Lizárraga y Aguinaga 
situados en la faMa del monte Aloña 
para producción de: energías eléctrica ; 
su aplicación al alumbrado público ] 
privado. ^

Lo que en cumplimiento,del artículo 3i 
de la ley Orgánica de.est^ jurisdicción 
se anuncia al público para el ojereici( 
de los derechos que en el referido artícü 
lo se Inencionan.

Madrid^ 16 de Marzo de 1909.—El Se 
cretario Decano, Lícenciadó Franciscí 
Cabello.

——

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Belación de tas peúsiúnék d^taradas poi 
este Consejo Supremo di^ttM e' /« p r i  
mera quincena del mes de Mnrzo de 1909 
y que, con arregh al articulo adiciona 
de la ley de 22 .de Julio 
publicarse en lo» G a c e t a  d e  M a d rid :

D.®* María Blanca Líñigó y UGrállo, 1.65( 
pesetas., ^

Josefa R o d rig u é  Barcia. 025.
María del P ifar Léis y Cááal, L650. 
María del Carmen Nüéhé y RIquero 

. -1.250. ■■ ■ ... •
Rafaela 

-625.; ■■ : ;
Maríá del P ilar MenguálXÜliaj 625# 
María dél Carmen Bol^jW Tálírius J 

Ruiz, 1.125.
Teresa Caelles Sala, 1.12^,
P ilar Lanza y Puig y hermana, 625, 
Josefa Armesto Cáñéllá, 1.125./'
Ju lia Veigá Varela, 625. / '  ' ’
Paulina Careaga Almarzá. 750. 
Antonia Mena Morenete, 625.
Mariana RodP^üéz GáñaSzf, 1.875. 
Ana Ju lia  Acosta y Marqués, 3.500« 
Manuela Lázaro Grúúel, 47Í); " 
Lucila Cristóbal y Beorlegui, 62lg 
Adela Lozano Romero, 1.125 .̂ 
Mariana Rñbio Enrique, 625,<, 
Inocencia Rivera y

Luisa Sierra y A l f o n ^ ^  Villafiák 
’ mez, 1.725.', * ^

María Sándoz Márquez, 1.6(50».
Luisa HcOgueras y Zambra/ 1 i t .
María Hernández V ü r |a ik /tf íí/
Añá TMufdad Hürládb A
Luisa Minué Puchados, 46^; 
Isabel García Méngual, L2I0»
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D.‘ María de los Dolores Juan  y H erre
ra, 1.250.

Juliana Torres Palomino, 1.650. 
María Luisa Martínez de la Riva y 

Villegas, 1.650 pesetas.
Elena Rodríguez y Castro, 1.350. 
P ilar FeiTándiz Segués, 1.125. 
Encarnación García Mozo, 625. 
Josefa Gil del Real y Peña, 1.250. 
María Jesusa Cajide Ruiz, 1.125. 
Tomasa Gambarte é Ibáñez, 1.250. 
Josefa Oriola Jové de BQnet, 1.125. 
Clara Reynoso Zubielqui, 750.
María García Requena, 1.125.
Josefa Romero Ruiz, 1.125. 
Bernardina Aparicio Usarraldi, 1.250. 
Benita Moreno Mozoia, 1.125,
Dolores Ramírez González, i.125. 
María de los Angeles San Cristóbal y 

Urqbil, 1.200.
Juana Jiménez Buils, 625.
María Paulina Luxán y de Olañeta, 

1.875. , - . -V. ■
Emilia Gutiérrez y García, 2.500. 
Elisa Sanz Cruzado y García, 1.500. 
María de la Concepción Mártínez Pe- 

ñaflel, 310.
Clara Gutiérrez Gallego, 625.
Isabel García Escobar, 1.650.
Adelina Cantos Rodríguez, 625. 
Nemesia Penabad Cao, 625.
María Caridad Noval y Martí, 1.125. 
Casimira Enriqueta Rodríguez Hei;- 

moso, 1.725.
Madrid, 18 de Marzo de 1909.==P. O., El 

General Secretario, Madariagá.

MINISTERIO DE

Sección de Hidrografía.
AVISO Á  LOS NAVEGANTES

Grupo 4 6 .— M a r  R  j o . — P  p # i m l d a 4 e a  
del P u e rto  S üdán .~V alitas,*^N ^
to MáfiÚérSy nü)néro 279̂  Lóndrééy 1909»
Número 273.—Se erigieron dos vali- 

zas en los arrecifes Wingate en las pro
ximidades del puerto Sudán.

1.* Situación aproximida en la extre
m idad E. de loí» arrecifesien 19° 38’
N. y 43° 3P 19” E. ‘(37''18’:59” !E. de Gw.)

Descripción: Poste de hierro con m ira 
en fóffírrde jaula de color .

2.® Situación aproximada en lá extre
midad S. de lós árrécífes éñ ‘19®' 37’ N.'y 
43® 29’ 04” E. (37° 16’ 44” E. de Gw.)

Descripción: Poste de hierro con m ira, 
en forma de rombo de éólor 

Se desconoce la exacta situación de es
tas valizas, creyéndose qiie lá Valiza; S. 
se encuentre sobre e l placel aislado Si
tuado al S. del arrecife principal.-^

Carta número . 553 A de la sección IV. 
O c é a n o  A t l á n t i c o  d é l  O e s t e .— E s t a 

d o s  tJn id o isJ^ ííñ trá& a  del p uerto  
de Plymouth.-^Banpcí Brówn.-í;- 
Avix aux Namgateüf^f número 62j34&. 
París, 1909. '■ ' O
Número :2 Í4 '—Sobre una íiercha ne

gra, colocada en ̂ ei extremo exterior del 
banco Brbwh, á la. entrada del puerto de 
Plymólíth; se encendió una luz fija 6?anca 
elevada 1,5 fiietro's sobré el m ar éh las 
siguientes marcaciones: el faro de Pli-  ̂
mouth (Gurnet), al Ñ. 27° E., y  el faro 
del muelle Duxbúry, ál S, 82.° 30’ W.

Situación aproximádá del .farq de Ply- 
m outh (Gurnet), :42^ 00’ 12” N. y 64° W  
45” W. (70® 36* 05” W. de Gw.)

Quaderno de Fáros, húmero 5, página
:130a  ..........   ̂ ■ " ,

Caítávnúmoro 588 de la aeooión IX«

Barnegat.—Destrucción de un casco.
Avix ánx Navigateurs número 62¡361. 
París, 1909.

Número 275. — Destruidos los palos 
del casco que se fué á pique en 22 me
tros de aguá al N. 42° 30’ E. del farO da 
Barnegat (Aviso número 255 de 1909), se 
encuentra actualm ente sobre el casco su
mergido una profundidad de 16 metros.

Situación aproximada; 39° 58’ 45” N. y 
67° 38’ 51” W. (73° 51’ 11” W. de Gw.) 

Cartas números 587 de la sección IX^

Proximidades de Cabo H a ttera s.— 
Barco-faro <cBiamond Shpal».—R ec
tificación.— aux Ñavigaieürs nú
mero 631357. París, 1909.
Número 276.—El barco-faro Diamond 

Shoal se encuentra fondeado en 55 metros 
de agua á unas 4,6 millas al SE. de la ex
trem idad E. del banco Outer Diamond 
Shoal, y á 13,5 millas al S. 43° E. del faíp 
del cabo H atteras, ; ' . 1

Situación apróxiinada: 35° 05’ 08” N. y 
69° 07’T9” W. (75° 19’ 39” W. de Gw.). 

Cuaderno de Faros, núni, 5, pag. 216  ̂
Carta númi 543 de lá sección IX.

Puerto de Charlestq»,—Canal princlr 
pal.—Modificáclones en  e l valisa- 
miento.— aux Ñ(lvigai6^rs núme
ro 64/362. París, ¿909y
Número 277.---Sé modificó el valiza- 

miento del canal principal que da acceso 
al puerto de Charléstpn. ' t

El lado S. del cáhal (bábor, entrando) 
está marcado p o r las boyas plan as, 
(números 1, 1 7*i'3, 3 7*¿ 5, 7, 9 7sT  11); 
y por una boya dé asta negra núm ero .9; 
y en lado N., por las bofas cónicás-ro;á¿ 
(números 4, 6 y 8), fondeadas en los 
codos ó tornos.

La boya, llam ada Sea boúy,^áe fajas 
verticales negras y óZaticqí, ¿e trasladó 60 
metros al N. de la enfiíación de la ppnta 
Cumming y fondeada on 7,8, mótros de 
agua. ^

Situación aproximada del faro de Char- 
leston: 32° 41’ 5§” Ñ. r7 ^ ° W  Í3’’W 
52’ 33” W . de Gw.j|

Carta núm. 5i6 de la sección IÑ* ;

G o l f o  d e  M é j ic o .— E s t a d o »
B ahía de ApáíaChiColS^ 
te . — B oya de

' Navigateurs
Número 278j—En las proximidades 

de da lehfíláción de la pasa G. (N. 57° 
30”í E.) de la ' bahía de Apalachicola se
fondeó en 7^2' metros de agua una 
de cain^ana, pintada á fajas verticales 
llancas y negras, en las siguientes m ar
caciones: el faro del cabo Saint-George, 
al S. 81° E., y la  punta NW. de la isla 
Saint-Vicent, al Ñ. 37° 30’ W. >

. Situación aproximada del faro del cabo^ 
Saint-George:. 29° 35’-18” , N. y 73° 50’ 

.33”iW. (85° 02’ 53” de Gw.)
CÍarta; núm. 472 de la sección IX.

Bahi»> de M obila,-nDisminucidn del
fondo en el canaí dragado.— aux
Navigateurs número 651369. París, 1909»

Número 278;-r-^e han encontrado son
das de 6,3 metrofe en bajamar, éntre las 
valizas 12 y  14, en el canal drágádo que 
conduce á la ciudad de Mobila.

Antes, la profundidad en todas partes 
era de 7,2 metros de agua.

Situación aproximada del faro de Mo
bila: 30° 14’ N. y 81° 49’ 26” W. (88° 01’ 
46” W . de Gw.)'

Carta húm. 180 déla'seóclóil TX.

Grupo 47.—O céano  A tlántico  d el  E s t e . 
A fr ic a .—Gruinea francesa. — R ada  
de Konakry.—Zona de fondeo.—Avis 
aux Navigateurs número 681386. París 
1909.
Número 280.—El cable de Konakry á 

Dakar se trasladó hacia el S. Por tanto, 
los buques, al fondear en la rada de Ko
nakry, lo harán en la zona limitada al 
Ñ. por la enfilación de la fachada N. de 
la segunda casa del lazareto y el faro de 
Boulbineh (Dragonnier),.y al E., por la 
línea orientada N. 15° E.-8a 15° W. que 
pasa por la boya negra situada unos cin
co cables al N. 4,6° W. del faro de Boul
bineh.,

Situación aproximada,del faro de Boul
bineh: 9° 30’ 14” N. y 7° 30’ 58” W. (13° 
48’18” W. de G w ).

^Cartas números 548 y 909 de la sec» 
ciónlV .

Ca n a l  DE l a  Ma n g h a .— F r a n c i a .  —- 
TruviUe.^Extincióú de la luE de ma
reas de QeauyiUe^r^Funcionamiehto 
de la  luán de la  Cahotte.—Avís aux Na- 
vigoteurs número 68^382. París, 1909

Número^ 281.—El 1.° de Abril de 1909 
se apagará la luz de mareas fija y roja 
de Deauville y será réemplazada por una 
luz de dirección encendida sobre el te
rraplén deja Gahptte, én el arranque del 
muelle E. de Trouvüle.

Carácter:y potencia luminosa: Fija llan
ca 6 roja; 86 lámparas Cárcel para la luz 
llanca f  Ir  lámparas para la luz roja.

Alcance luminoso: Luz llanca, 11 millas; 
luz roja, 8 millas.

Altura solre la pleamar: 14 metros. ; 
Situación aproximada: 49° 21’ 59” Ni y 

6° 16’ 57” E. (0° 04’ 37” F. de Gw).
Faro.—Descripción: Castillete metálico 

5?awco/altura 1,2 metros.
Ohservaciones: Fi\di llanca, cuando el 

nivel de la marca llegue ó sea superior 
á 4,7 metros.

Fija roja, én los niveles inf-ariores á 
4,7 metrós.

La parte intensa del haz luminoso no 
iluminará más que un sector de 32*, cuyo 
eje coincidir! con la marcación de lá luz 
al N.-30°-E;-'

Cuaderno de Faros, serie B, página 98.. 
Cartas números 217 A y 788 de la sec

ción II.
Derrotero númíé):o 35, página 312.

Rada del HabreW-Gasco.—Boya,---:4f)2y 
aux Ñavigaieürs número 66/372. París/ 
1909.
Número 282é^Se fondeó Una boya ver- 

di luminosa, de luz roja, á unos 50 me
tros al NW. del casco de la barca de pes
ca número 53 de Trouville, que se fué á 
pique en las proximidades, de la.entradá 
del puerto del Havre á 1.400 metros al 
N. 61° W. del faro .del muelle N.

Situación aproximada: 49° 29’ 36” N. y  
6° 16’ 46” E. (0° 04’ 26” E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie B, página 96, 
Carta número 788 de la seceion II. 
Derrotero número 35, página. 317.

Sena marítimó¿-^Trabsformacion ¿é ÍÁ 
luz de Fetit-Gouronneen luz perma
nente.—Avisí aux Navigaten,rs número 
66/373. ParíSy 1909/

Ñúmero 283.WEI 10 de Marzo de 1909 
la lúz fija llanoal de Pétit-Couronne, ^o- 
bre armadura dé’ljiierro llam a, oon case
ta dé hierro, quedó colocada sobre una 
columna llancá de fundicldn á 6,5 me- 
trosisobre él márjy funcionárá como luz 
perihanéfitór '
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Las otras características de esta luz no. 
so ban modiñcádo.

Situación aproximada: 49^ 22’ 40” N. y 
70 12’ 54” E. ( r  00’ 34” E. de Gw.) 

Cuaderno dé Faros, serie B, página 1Ó6. 
Carta número 217 A de la sección II.

Dieppe.—Modificación en el alum brado 
provisional de la  nueva e n tra d a  del 
p u e rto .—Aüis av'x Navigateurs número 
671378. París, 1909.

Número 284*—Debido al adelanto de 
los trabajos de la nüeya entrada del puer
to de Dieppe se apago la luz fíjá'V-ojá del 
antiguo iñuellé E., y será éii breve reins
talada en la misma tórrécila métálicá 
blanca sobre el pequeño morro situado 
al S. de rempeólas E. Mientras no s¿ en
ciende en esta nueva posición, sé in sta ló , 
sobre el morro del antiguo muelle É.  ̂y 
á 10,8 metros sobre ía pleamar, una luz 
provisional fija roja, visible á 2,8 millas, 
colocada sobre dos montantes pintados, 
de blanco de 7,3 metros dé altura.

El sector de éstá luz provisio
nal cubre el nuevo muéilé E. en cdns- 
trucción de la zona comprerididá desde 
el N. W. basta lá costa'OV de Dieppe.

Se avisará cuando Sé ponga ep seíviélp^- 
la luz delrombéollas E. y sé apague lá,' 
provisional dél antigüe ̂ tíé iie^  . T 1 

Situación aprOxiniadá: 49® N. y,7® 
17’ 34” E. (1® 05’ Í4” EÚ áeG #.) ó ' 

Cuaderno dé Faros, sérí¿ ̂
Carta número 217 A ;dé lá  áecciób 
Derrótele núiííém ^S ,^l|]^^ ;
El DirectoF g ^ é r t í ,  Ém ''

. WINJSTERIO DE HAGIENBAr - ’

la*,Ií|© |i^ .4
y C iaste»

Eelación áe las declaraciones de Derj^^os, 
pasivos hechas -por. este Centro, direetipjo 
durante la segunda quincena de pébrero 
último, r •; - .

JUBILAGIOHEa.
/ Pesetas

6,800

6*ooa

D. Joaquín Alonso, I^ iz , Magís^ 
trado que fiíe de la  Audien
cia térrltoriál de Albacete. Se 
le  declara con dorecbo al Jra^ 
ber pasiVo ábual dé 6.800 pe
setas, cuatro quintos del regu
lador de 8.5Ó0,>.. . . . . . . . . . . . .

D. Ramón Ildéfonso Cambra y 
de Leza, Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafo#. Ŝ é i é  ' 
declara con derecho ál babér 
pasivo anual de 6-OOÓpéSefás, 
cuatro quintos del ré^ládoT  ^
de 7.500....

D. Carlos Barroso y González^
G obern ador civil qué 
de yarias provincias. Selé dé*-' 
clara con derecbo á ser réba- 
bilitado en el disfrute del bá- 
ber pasivo anual de B.OOÔ pé- 
setas . . .  ^ A , v .  ■

D. Aurelio Criado y Callejón, 
Ingeniéro geógrafo primerO;- 
Sé le declara con derecbó al 
bahér pasivCK .anual de 3.200 
pesetas, cuatro quintos d'él ré-/ 
guiador de 4.000 .... ..  ----

D. Dário Várela KódrígUe^^  ̂
pógrafo primero áiixilfar dé 
Geografía. Sé le déélárá edil 
derecbo al baber pasivo anual 
de 2.000 pesetas, cuatro quin
tos del reguláddr de 2í50Ú'.>ú : 2.000

6;000'

3.200

Pesetas.

D. Esteban Martínez Mellado,
Oficial de tercera clase de la 
Intervención de Hacienda dé 
Granada. Se le declara con 
decbo al babér pasivo anual 
de 1.500 pesetas, tres quintos
del regulador de 2.500........... 1.500

D. José Sansón y Agudo, Jefe 
de Vigilancia del Cuerpo de 
Prisiones. Se le declara con 
derecbo al baber pasivo anual 
de 600 pesetas, dos quintos 
del regulador de L500.. . . . . .  • 600

Import an las jubilaciones... 26.100

PENS40NE6-DEL TESORO

ri.‘ Isábel Salvá y Pont, viuda,
‘ buérfanadeD . Frán^ Mü- 

? gisfráíióúpié fue de la Aúdién- 
' cía de Madrid. Sé le declara 
con de r  ec b o á la pensión 

^ v ita lic ia  de. 2.500 pesetas
anuales.. . . . .  . .   ___. . . . . . . .

Di* Ursula Alonso y Domín
guez, víüdA de D. Antonio 

Boyderes, Ingenierp 
' fbé; dé"'prim^ élaáe dé 

Montes^' Se fíe.bepíárá con de-̂  
rrecbé á ser rebábilitáda en 
|el disfrute de la pénsión vi- 
■talicia de 1.500 pesetas anua-

D;’ José^ Hué y Martínez Santi- 
' áq , vbuárfano; de D. M¡igueíy 

Registrador que fue de la Pro-, 
piedad. Sq lê  déclára con dé- 
reCbo - á, la ppnsipn. vitaricia 
de b'375rpésetas anuales, . . . .  

D.f Franciscg Ésteye y Pedrel,;; 
Hüda, buérfaria de D. Pedro, 
Ayúdenle de Obras Públiéns* 

_ S^ le ;b ec lá tab q n  derecíiQ á 
ia.penqion vitáliqia de í.pOO

■ pesetas anuales. . V,. . .  * . . . . .  
D,£ María África Mdréno dé la

Tejer^f„ .viuda, buérfana de 
Ij.cJpsé, Adm inistrador que 
fué de Correos. Se le declara 
con derecbo á la pensión vi- 
talicia dé 80Ó pesetás anuales. 

D.* María^ Martínez Ladrón de 
. érúévará, buérf ana de D. Cos-
■ mé¡ Cpmisarip q uafué  de Fe- 

rrócarriíés. Sé le déclara con 
derecbo a lá pensión vitalicia 
de 625cpesetaa anuales*. . . . . .

2.500

1.500;

1.375

l.OOQ

800

625

XnippriauM^
' . . . V.§00

ú  Piíí»IQNi)SÍDE
p^*Á^áríá dé las Mercedes Du-
• ̂ ^Oü,'viuda'de p. Vicen-

té Otero Dbrnández, Oñéiald^^^ 
tqri^ra^cr& elíe íla(fiéndá. Se^

• lá déclará con derecho á lav 
pensión anuál del Montepío

‘ dé Oficinas,'dÓÁ .. * . . . . . . .  v
D.®* C arolina dél Vál y Escpbar^
 ̂ víuM" dé̂  Diégó dél Kío v 

Pin^óii, Magiátrádo; db'
■ díericia •TéMtoriál. Bé lá dé-

alup% el m Î  ̂ de Mibís- 
- térib, dé. . . . . . .  . • ----- * • • •.
D.* jRfesa Güardioíá';y Canéla,
; bdérfanu d é  ;P.„ 'í^ancisco, 

Jófé'de Negociado dé téréera 
blase. de, Hapiend.a.' Se la de- 
clará'cpil deFéchp á la  pensión 

' aúuíd^dérMdhte^to d  'Ofî ci- 
nás, de» • • • * # • • • •.

625

2.000

875

Pesetas.

D.®' Teresa Martínez y Erice, 
viuda de D. Joaquín del Rie
go y Alvarez, Oficial de terce
ra clase de Telégrafos. Se la 
declara-con derecbo á la pen
sión anual del Montepío do
Correos, d e  .................

D:* María del Consuelo Martí
nez y Martínez, viuda de don 
Eduardo Galea y Fernández 
Trujillo , Torrero Mayor de 
Faros. Se la declara con de
recbo á la pensión anual del
Montepío de Correos, d e ........

Eloísa Ayuso Espinosa, viu
da de D. José Solís Gil, Ofi
cial de segunda clase de H a
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío doOficinas, d e . . . . .  

D.* Clotiide Romero y" López, 
viuda de D. LeoyigildoNogue
rales Gago, A uxiliar segundo 
del Cuerpo de Telégrafos. Se 

■ lá declara con derecho á la 
pensión anual del. Montepío
de Correos, d e .. ..............

D.*" Martin^ Camarillo y Mayo- 
. ra l, viuda dé D. Manuel Rúiz 

■y Mexía, Oficial de quinta 
clase de Hacienda. Se la de
clara con derecbo á la pen-; 
sión anual del Montepío dé
Oficinas, d é .  .

■D.* Carlota Abnd y Lastra; viu- 
 ̂ da de D. Franciseo. Lpudnnes- 

y Alvarez de la Mesa, Jele de 
Administración de segunda 
clase. Se la declara con dere
cho á la pensión anual del 
Montepío de/ofieinás, de .. . . .  

D.* Clemencia Moral Gonzalo, 
huérfana de D. Patricio, Ayur^ 
dante Mayor de Obras Públi
cas.. Se la deplara con derecho 
á la pensión anual dél Mónte- 
pfo de Correos, de ,.. v. . . —  

D.* P ilar y D.* liOróíiza FeFñán^ 
dez y García, huérfanas de 
D. Casimiro/ Delineante de 
Obras Públicas. Se las decla- 
en virtud de Sentencia , del 

 ̂ T ribunal Supremo, con dere
cho á la pensión anual del 
Montepío de Correos,' d e . ; . . .

Importan las pensiones dé Moú  ̂
iepít^... . . . . .    ..................... .

750

750

750

950

375

1*625

1.150

750-

10.600

750^'

PEUmoNÉB REMUNERATORIAS
D Margarita d e  Huélves y 

Polo, viuda de D. Luis Llo- 
rents Martín,Médico fallecido 
del tifus* Sé ia declara con 
derecbo á já  pénsión remune-' 
ra to tia  ahuah d e . <.........

D.  ̂Carmen Vergqrü é.Sádalgo,, 
v iuda 4 nD, ,  J  
Ontoria y Fernández Ladre- 
da, Teniente de Navío. Se la 
declara, con derecbo á la pen
sión rem uuératpria anuah de* , 2.2^ ,.

 ̂Importem las pensione^ de remu*^ ‘ 
neratorías. . . . . . .     -----    . 3.000

m esadas de SUPERVIVENCIA ;

D.* María Valle dél Carnpo, viu
da de D. José López Díaz,

Cuerpo dé Seguridad de esta 
Capital. Se lá declara con dé- C 
Techo á dos m ésádas dé spper-^.
v ívéh h iá ; a f  respíéctóM éÁ7Í25 ú
p e se ta s  a n u a le s .». ia7,50..,

Ü i
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D.^ María Teresa Muñoz Sánchez 
Jara, vii;ida, do D ., Mauripio 
Garrido González, G uardia do 
segunda del Cuerpo de Segu
ridad de es,ta capital. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al res
pecto de 1.125 pesetas anuales 187,50 

D> Josefá Maiñer Martínez, viu- 
d a  die D. Manuel Jiménez,
Guarda del Canal de Isabel II.
Se le declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia al respecto de 900 pesetas
anuales  ............................. 150

Margarita Astray y Regue
ro, viuda de D. Salvador Lu- 
cini, Ingeniero primero del 
Cuerpo de Agrónomos. Se le 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 6.000 pesetas anuales. 1.000 

D.® Francisca Fernández Mala- 
to, viuda de D. Joaquín Ver
dugo Molina, Oficial de quin
ta clase, de Hacienda. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al res
pecto de 1.500 ptas. Anuales.. .  250

D.^ Lucía Iza Bestiguí, viuda de 
D. Enrique Vicente Mezquita,
Aspirante de. prim era clase á 
Oficial de Hacienda. Se la de
clara con derécho á dos mesa
das de supervivencia al res
pectó de 1.250 ptas. anuales . 208,32

Benita Gutiérrez y Sáiz, viu
da dé D. Prim itivo Santos y 
Rodríguez, Peón Caminero de 
las Carreteras del Estado. Sé 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 ptas. anuales.. 121,66

Importan las mesadas 'de super- 
vivencia por una sola ves, . . . .  2.104,98itmammmmaamBarn

LIMOSNAS DE ALMADÉN

D.‘ Isidora Blasa García Gea, 
viuda de D. Ju lián  Tiburcio 
M artín y Marín, operario de 
las minas de Almadén. Se la  
declara con derecho á la li
mosna de 50 céntimos de pe
setas d i a r i o s . 182,50 

D.^Laureana Josefa Saturnino 
Garrido, viuda de D. Tiburcio 
Calderón Olayo, operario de 
las m inas de Almadén. Se la 
declara con derecho la li
mosna de 50 céntimos diarios. 182,50

Pesetas. I mentos amortizados que corresponde efec
tuar en el presente mes.

Madrid, 18 de Marzo de 1909.=“ E1 Direc
to r general, Cenón del Alisal.

Importan las limosnas de A l
madén, . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . 365

RESUMEN

Im portan ■ la;S: jubilaCiohes. . . . .  26.100 
Idem las pensiones del Tesoro. 7.800
Idem las ídem de M ontepio. . . .  10.600 
Idem  las ídem rem uneratorias. 3.000 
Idem  las mésádas de süpervi- 

venda, por una solá vez . . . . .  2.104,98
Idem  las limosnas de Almadén. 365

T o t a l > 49.969,98

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 30 de los corrientes, á las once 
de su  mañana,-y en el local que la  m is
ma ocupa, se verifique la quéma de docu-

Esta Dirección General ha dispuesto, 
qu© por la Tesorería de la misma esta
blecida en la calle de Atocha, núm ero 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

Bias 22, 23 y 24.
Pagos de créditos de U ltram ar recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, facturas presentadas y 
corrientes de metálico; hasta el núm e
ro 31.244.

Bia 26.

Pagos de crédito de Ultramar, facturas 
corrientes de metálico; hasta el núm e
ro 31.244.

Pagos de crédito de Ultramar en efec
tos; hasta el núm ero 31.303.

Pagos de carpetas de conversión de títu 
los de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta dé la Deuda interior, 
con arreglo á la ley y Real decréto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respecti
vamente; hasta el número 32.367.

Pagos de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación do sus 
respectivas hojas de cupones con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898; 
hasta el número 3.045.^

Pagós de residuos procedentes de con
versó n  de las Deudas Coloniales y Amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á lá leyde 
27 de Marzo de 1900; hasta el núm ero 
2.279.

Pago de carpetas de convérsión de re
siduos de la Deuda, del 4 por 100interior; 
hasta el número 9.750.

Pago de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizadle al 5 por 100, presen
tadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 d@ 
Mayo de 1900; hasta el número 11.123.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por canje 
de carpetas provisionales de igual renta 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901 hasta el número 8.674.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisipn de 31 de Julio  de 1900, por 
conversión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas 
presentadas y corrientes, hasta el núme
ro 13.175.

Bíq27.
Pagos de créditos de Ultramar, factu

ras corriéntes de metálico; hasta el nú
mero 31.314.

Pago de créditos de U ltram ar en efec
tos; hasta el número 31.303. ,

Reembolso de acciones de Obras Pú
blicas y carreteras de 84-20 y 55 millones 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del' 
semestre dé Julio de 1883 y anteriores.

Pago de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de* Julio 
de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y re 
embolso de títulos del 2 por 100, am orti
zados en todos los sorteos; facturas pre- 
sentadas'y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por

conversión del 3 y 4 por 100 inferior f  
exterior.

Entrega de valores depositados en arcít 
de tres llav«s procedentes de creaciones 
conversiones, renovaciones y canje.

Madrid, 18 de Marzo de 1909.=E1 Di
rector general, Cenón del Alisal. ,

JTgiMía CiaisiMeadorii de Olilí. 
iracíoiiess pi*ocedoit-tes de Úl*«' 
t r a m a r »

S E C R E T A R ÍA

Esta Junta, en sesión de 2 del actual^ 
acordó la rectificación del importe de los 
dos resguardos que á continuación se 
detallan:

El resguardo número 27.299 corres
pondiente al acreedor Gerardo Domín
guez López, que figura en la relación 153 
publicada en la G a c e t a  de 12 de Febrero 
de 1907 con pesetas 191,95, debe quedar 
reducido á pesetas 165,67.

El resguardo número 14.112, corr«spoñ- 
diente al acreedor Antonio Moreno Vei'- 
dugo, que figura en la relación 154, pu
blicada en la G a c e t a  de 15 de Diciembre 
de 1905 con pesetas 102,70, debe quedar, 
reducido á pesetas 77,70.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Má^ 
DRiD á  los efectos oportunos^í Madrid 16 
de Marzo de 1909.=E1 Secretario, José 
de la  Cóiíchá:==»iVé  ̂ B.^=E1 Presidente^ 
Andrade.

’ ' ■ .. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN^ '

l^irécciéii O eneral de Cérreoi^ y  
TelegrrajTos»

SÉCCIÓN DE TELÉGRAFOS.-—PERSOÍÍÁL 
Por consecuenciá de la propuesta for-- 

mulada por eTMinistérió de lá Guerra qon 
fecha 8 del áctual, entre otros individuos 
propuestos para destinos subalternos de 
Correos y Telégrafos, ha sido nombrado, 
con fecha 16 del corriente, el Sargento 
que á continuación se expresa:

D. Pedro Cebrián Toboso, Cartero Or-- 
dénanza, Casas-Ibáñez (Albacete).

Madrid, 18 de Marzo de 1909.“*»E1 Direc
tor general, Ortuño.

liaispeceióii Ó eneral de Saitidad 
In terior .

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna* 
ción me comunica con esta fecha la Real 
orden siguiente:

• «limo. Sr.: Resultando que en el con
curso especial celebrado el día 15 de los 
corrientes, á los efectos del artículo^ 172 
de la Instrucción general de Sáríidad y 
de la Real orden de 4 de Marzó actual, el 
Médico Director del Cuerpo de Baños, 
D. Manuel Martínez Balo, soíicñó* la Ins
pección de aguas minero-medicinales se
gunda ó del Noroeste,

»S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
nom brar al mencionado D. Manuel Mar
tínez Ealo, Inspector de .aguas minero
medicinales dq la segunda zona ó del Nor
oeste, con los emólumehtos que deter
m ina el artículo 170 de la Instrucción 
general de Sanidad, reform ado por Real 
decreto de 2 de Marzo de 1905.

»De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.»

Lo que traslado á Af. S. á los expresados 
fines y para que eú cumplimiento del 
párrafo 6.® de la Real orden de 14 de Fe
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brero de 1904, ordene su í)ublicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, para co
nocimiento de ios propietarios de los Es
tablecimientos sujetos á la Inspección, 
según el artículo 169 de la Instrucción 
general de Sanidad, remitiendo á este 
Centro un ejem plar del referido Boletín 
©n que se inserte la presente Real orden. 
Dios guarde áV . S. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1909.=E1 Inspector gene
ral,> Eloy Bejarano.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias de Coruña, Lugo, Orense, Pon
tevedra, Oviedo, León, Zamora y Sala
manca.

El Excmo. Sr. Ministro de la. Goberna
ción m e comunica con esta fecha la Real 
orden siguiente:

«ilmo. Sr.: Resultando que en el .Con
curso cerrad o ,,celebrado en el día 15 de 
los corrientes, para proveer las plazas va
feantes de Médicos Directores de baños y 
aguas m inero-m edicinales> D. Arturo 
Daza de Campos, que lo es en propiedad 
de la sexta Zona ó MeridioAal, ha elegido, 
en uso del derecho que le concede el pá
rrafo 1.® del artículo 29 del Reglamento 
d e  baños, la Dirección del Establecimien- 
tto balneario de Arteijo, en la prpvincia 
¿e  Coruña, , , .

»S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenidoá bien 
declarar al mencionado D. Arturo Daza 
de Campos, cesante de dicho cargo de Ins
pector de aguas minerales de la Zona sex
ta ó Meridional, por ser incompatibles 
ambos cargos, según preceptúa el artícu
lo 172 de la Instrucción general de Sa
nidad. . - xr X»De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.»

Lo que traslado á V. S. á los expresa
dos fines y para que, en cumplimiento 
del párrafo 6.'' de la Real orden de 14 de 
Febrero último, ordene su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, para co
nocimiento de los propietarios de los Es
tablecimientos sujetos á la Inspección, 
isegútt' él artículo 169 de la Instrucción 
íg eW al de Sanidad, remitiendo á este 
Müentro un ejemplar del referido RoZeíín 
© n que se inserte la presente Real orden. 
D i os guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Aíáwo dé 1909.==É1 Inspector gené-
ral, Eloy .Bejarano.
Señores G o .''e rn ad o res  civiles de las^pro- 

vincias de j . e n ,  C oM oba, Sevilla, Huel- 
va, Málaga, Ca ^  Almer a.

 -----

MINISTERIO DE rOM ENTO

B»ir»CCiéii Geíieral de’ Obras

C ARRETiUl AS.—CON SERV ACIÓN'
Y^EPARACIÓN -

Siendo preciso x'^emediar el mal estado
de la caireterra de Utrera á Yillamartin,
provincia de SevilUb^n sus kilometroe 21
al 30; j

S.M, el,Rey(q. D . d e  acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien auto rizar la recepción 
parcial de los acopios .c'e p iedra  que lleve 
á cabo el contratista de reparación de 
esta carretera, y ordenar que dicha piedra 
se emplee desde luego y 
ción, con cargo al presup^'icsj» im pom n- 
te  19.674,46 pesetas, ap ro l'ado  po r Real
orden de 20 de Mayo de 1903 y al capí

tulo 10, artículo 2.®, concepto 2.® del vi
gente presupuesto de e te Ministerio.

De orden delSr. M inistróle digo á V.S. 
para conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo 1909.=E1 Director general A. Cal
derón.
Sr. Ordenador de pagos por obligaciones 

de este Ministerio.

PUERTOS

Visto el expediente del concurso cele
brado por la Jun ta  de, Obras del puerto 
de Huelva para la adquisición de un tren 
de dragado, ó para la ejecución de los 
dragados por contrata:

Resultando que este concurso es una 
consecúencia del proyecto reformado de 
«Mejora de* la navegación en el interior 
del estuario del puerto de Huelva», apro
bado en principio por Real orden de 30 
de Enero de 1908, sobre la base de que 
los presupuestos para conocimiento de la 
Administración ascendían á 1.455.300 pe
setas para la adquisición del tren de dra
gado, y á'5.906.160 pesetas para la ejecu
ción de ocho millones de metros cúbicos 
de dragado, y que las fianzas provisiona
les éran el 5 por 100 para el prim er caso y
60.000 pesetas para el segundo, elevándo
se las definitivas al 10 por 100 y 300.000, 
respectivamente:

Resultando que por Real orden de 27 
de Mayo de 1908 se aprobaron los pliegos 
de condiciones base del concurso, autori
zándose á ia Junta para celebrarlo cuan
do lo creyera oportuno, admitiendo pro
posiciones, bien para, la adquisición de 
un-tren de dragado ó para la ejecución 
de los dragados por contrata:

Resultando que el concurso se ha tra
mitado con sujeción á lo dispuesto en el 
Real decreto de 5 de Octubre de 1883: 

Resultando que en el acto del concurso 
el proponente D. Eduardo Ocón, como re
presentante de J. K. Smit, manifestó que 
siendo 300.000 pesetas el tipo de la fianza 
definitiva para él dragado, eso hace supo
ner tres millones de pesetas como impor
te total de las obras, y como cree que no 
es así, por ese motivo algunas casas pue
den haber dejado de acudir á este con
curso; no siendo adm itida por el P resi
dente esta observación, por tener que ate
nerse al pliego de condiciones aprobado: 

Resultando, como consecuencia de lo 
anteriormente relatado, que en 30 de Oc
tubre último ha dirigido él Sr. Ocón una 
instáncia al Excmo. Sr. Ministro, en la ' 
que pide sea anulado el concurso, fun
dándose para ello, no sólo en lo relativo 
á la fianza, sino en que observó que las 
bases que se leyeron por el Secretario re 
sultaban incongruentes.con e l pliego, 
puesto que, según ellas, resultaba libre 
él tipo para la proposición del metro cú
bico de dragado, mientras que en el plie
go se marcaba el mínimuni á que debía 
ceñirse para la totalidad de los ocho mi- 
líones de metros cúbicos:

Resultando que al inform ar la Jefatu
ra de Obras Públicas la anterior instañ- 
cía, oyendo previamente á la Jun ta  dé 
Óbr.as del Puerto, manifestó que es in
exacto que se leyeran los bases nuevas en 
que funda el reclamante su petición, como 
puóde comprobarse por el act?. notariál 
que acompaña al expédiente, ŷ  que la 
Jun ta  propuso como fianza definitiva del 
dragado por contrata la cantidad de
300.000 pesetas, inferior al 10 por 100 del 
importe del presupuesto para cónoci- 
mient® de la Administración, por facili
tar la Cpnourréncia, sin podér n w o a  eos-

pechar que podría darse á esta circuns^ 
tan d a  la interpretación ¿que le ha dado 
el Sr, Ocón:

Resultando que después de remitido el 
expediente de concurso por la Jefatura, 
han sido presentados, respecto de a lgu
nos particulares en él contenidos, tres es
critos: uno por el Sr. Ocón, retirando la 
protesta pue había presentado, y los otros 
dos del Sr. Massalskí, como representan- - 
te de la casa Conrad, en los que pretende 
demostrar que el dragado debe hacerse 
por administración con el m aterial por 
él ofrecido, con lo qu© resultaría á 0,458| 
pesetas el metro cúbico d© productos dra
gados y arrojados al terraplén, en vez de 
0,61 pesetas que costará, si se acepta l a : 
proposición Bos para el dragado por , 
contrata; añadiendo, entre otras conside
raciones de menos impóf1ráncia,que si el 
Consejo de Obras Públicas dá informe 
contrario á la ejecución del dragado por 
administración se debe oir el dictamen 
del Consejo de Estado, según dispone la 
ley de 16 de Marzo de 1906:

Resultando que, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección teifeera del Conse
jo de Obras Públicas, aU que fueron re- 
mj^tidas estas instancias, se dispuso en 

.11 de Febrero último qué se rem itieran 
las del Sr. Massalski á Huelva para que 
fueran inform adas por la Jefatu ra  de 
Obras Públicas de la provincia, oyendo á 
la Jun ta  de Obras del Puerto.

Resultando de los informes á que se 
ha hecho referencia:

1.®. Que el precio de 0,458 pesetas por 
metro cúbico de dragado está mal dedu
cido por el Sr. Massalski^ por fundarse en 
datos inexactos.

2.° Que aun admitiendo dicho precio 
como base para la obra por adm inistra
ción, saldría 1.225.925,87 pesetas m áscara 
que ejecutada por contraía á 0,61 pesetas 
el metro cúbico. ^

3 ° Que después de term inada la obra 
no necesita la Junta más tren de dragado 
que el que actualmente posee, que le bas
ta para la conservación de los fondos.

4.  ̂ Que no es admisible el m aterial 
ofrecido por el Sr. Massalski; y

5.® Que la obra ejecutada por admi
nistración, además de la incertiduinbre 
del precio á que pudiera resultar, tiene 
el grave inconveniente de depender, del 
éxito de un nuevo concurso.

Considerando infundada la reclam a
ción del Sr. Ocón, no sólo por las razoneá 
alegadas por la Junta, Sino porque no es 
obligatorio el fijar la fianza definitiya en 
el 10 por 100del importe d é l a  obraVqué O 
no es más que un máximum establecido i 
en el Real decréto de 10 de Julio  de 1861, > 
como el mismo reGiamante reconoce: ^

Considerando que están perfectam en
te justificadas la s  razones‘ alegadas pbr 
la Jun ta  de Obras del Puerto y por la • 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, en contra de los escritos presentados 
por el Sr. Massalskí:
. Considerando que de los dos sistemas 
que pueden admitirse para la ejecución 
de la obra, el concurso ha demostrado 
que es mejor el de dragados por cóntrata, 
por ser más económico que él de admi- ; 
nistración con adquisición de un tren de 
dragado (con 1.500.000 pesetas de éconó- ' 
mía, aproximadamente), por ser más sen
cillo él procedimiento para la Junta , y 
por no tener que encontrarse ésta, al ter
m inar los trabajos, con un m aterial de 
dragado cuyo valor en venta no es fácil 

, de predecir: ,
Considerando que de las tres pfópósi 

Clones presentadas para el dragado por " 
contrata débe ser descartádá la  ,de la  ‘; 
oasá P. C, Ooetbart (núm, 8), por su graa "



Gaceta de Madrid.—líúm. 78 19 Marzo 1909 m

diferencia de precio con las otras dos, y 
por exigir además en cada mes el pago al 
contado de la obra ejecutada durante el 
mes anterior, y una contabilidad más 
complicada por variar el precio del metro 
cúbico según la distancia de transporte:

Considerando que la proposición nú
mero 5 de Bos y J. P. Heybloü es 467.858 
pesetas más económica que la número 6 
de Lender Volter, si bien esta últim a no 
exige que se recurra al crédito público, 
pues sólo pide que se le abona el 5 por 100 
de intereses sobre las sumas que no que
dan pagársele al contado, mientras que 
la de Bos^exige además la garantía del 
Banco de España, en forma que parece 
no le es perm itida á este establecimiento 
por sus estatutos:

Considerando que si la casa Bos admi
tiese la misma forma de pago qué la 
Leenderf Voíter, la economía qué se ob
tendría al admitirse su propuesta alcan
zaría el valor de 639.694,73 pesetas, te
niendo en cuenta los intereses que habría 
que abonar para la total ejecución de la 
obra:

Considerando que la casa Bos y Hey- 
blou, en instancia fechada en 29 de Enero, 
manifiesta que está conforme en aceptar

el pago de los excesos de obra ejecutada 
sobre las 500.000 pesetas anuales en do
cumentos que devenguen un interés de 
5 por 100 anual, hasta que sean recogidos 
por la Junta  en el término máximo de 
seis años:

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Obras Públicas en pleno y 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que no procede acceder á la peti
ción form ulada en 80 de Octubre de 
1908 por D. Eduardo Ocón para que se 
declare nulo el concurso celebrado el día 
14 de Octubre dé 1908 por la Ju n tá  de 
Obras del puerto de Huelva, para la eje
cución de obras de dragado.

2.  ̂ Que procede contratar la ejecu
ción del dragado del estuario del puerto 
de Huelva, en vez de adquirir el mate
rial necesario para que dicho trabajo sea 
ejecutado por adm inistración por la 
Jun ta  de Obras del puerto de Huelva.

3.® Que es más conveniente la ejecu
ción del dragado en el plazo de seis años 
que en el de tres.

4.® Que de las proposiciones presen

tadas para ejecutar el dragado en seis 
años se acepta como más económica y 
sencilla la  número 5, suscrita por los se
ñores Bos y J. P. Heyblon, que se com
prometen á dragar los ocho millones de 
metros cúbicos, á razón de 61 céntimos de 
peseta cada uno, cualquiera que sea la 
distancia á que haya que transportar y 
descargar los productos dentro del HmD 
te de ocho kilómetros, y a recibir en pago 
de la cantidad de obra ejecutada cada 
año que exceda de 500.000 pesetas en me
tálico documentos que devenguen un 
interés da 5 por 100 anual hasta que sean 
recogidos por la Jun ta  en el plazo máxi
mo de seis años, contados desde la fecha 
de su ©misión respectiva.

Lo que de Real orden, comunicada por 
0l Exeelentísimo señor Ministro, digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes, con devolución de las propo
siciones presentadas, y para que se sirva 
trasladarlo al Presidente de la Junta  de 
Obras del puerto de Huelva y al adjudi
catario del concurso. Dios guarde á 
V. S. muchos años, Madrid, de Marzo 
de 1909.—El Director general, A. Calde
rón.—Señor Ingeniero-Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia de H úelra.

R elación de las proposiciones presentadas y admitidas en e l concurso celebrado por la  
de Obras del Pnerto de HnelTa, para la  ejecución de los dragados en e l estuario.

Material para el caso de ejecutar los dragados por administración.

Junta

PROPONENTE. CLASE DE MATERIAL. PRECIO

1.—Sumlders.................................................... Draga, elevador y 4 gánguiles .................... 1.410.440 francos.
382.249,56 pesetas. 

1.248.000 francos. 
1.633.447 ídem.

487.000 id. 
1.588.500 id.

2.—Nervión...................................................... 4 Gánguiles ........................................ ............................... .
3.—W iltons Engineering............................. Draga, elevador y 4 gánguiles..................... . *........................... ..
4.—C onrad....................................................... Idem, id. id. i d ............. .............................................. ...................
7.—Cockerill.................................................... D raga..................................................... ....................................
9.—SmiPs..................... '................................... Draga, elevador y 4 gánguiles....................... .......... ....................

Bragado por contrata*

PRECIO DE METRO CÚBICO CON TRANSPORTE DE

P R O P O N E N T E 0 á 2 kilómetros. 

Pesetas.

2 á 4 kilómetros. 

Pesetas.

4 á 6 kilómetros. 

Pesetas.

6 á 8 kilómetros. 

Pesetas.

(5) Bos &. Heyhlou.
Ejecución en treinta y ^eis m eses... ............................................ ........................ 0,69 0,69 0,69 0,69
Idem en setenta y dos m eses..................................................... .......................... 0,61 0,61 0,61 0,61 (*)

(6) Leender Volker.
Ejecución en setenta m eses............... ............................................. ....................

(8) P .  C. Goetkart.
0,700 0,701 0,702 0,703

Ejecución en treinta y seis meses........................................................................ 0,860
0,730

0,910 0,980 1,08
Idem  en setenta y dos meses.................................................................................. 0,780 0,850 0,95

(*) Este es el que se propone.
Madrid, 16 de Marzo de 1909.=El Director general, A Calderón.

MADRID. — tip. Sueeflorei de EiT&don©;»
Fauo de Sen Vicente, núm. ao]




